
DECLARACION  

GRUPO DE ANÁLISIS DE DEFENSA Y FUERZAS ARMADAS (GADFA) 

RECHAZO DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA CRÍTICA  
 
 

Recientemente, los diputados y diputadas dieron una potente señal democrática al impedir que el 

gobierno obtuviera el quórum necesario para aprobar la reforma constitucional que establece el uso 

de militares en el resguardo de Infraestructura Crítica. La discusión se traslada ahora a una comisión 

mixta, por lo que es necesario precisar algunos aspectos de esta propuesta.  

Hasta el momento las críticas se han centrado principalmente en dos aspectos: qué se va a entender 

por Infraestructura Crítica y qué constituye una “amenaza grave para la población”. Estas críticas 

son correctas, pero insuficientes porque los riesgos que entraña esta reforma no se arreglan solo 

con mayor precisión conceptual. Estamos ante una arremetida contra pilares sustanciales del 

régimen democrático del país. Veamos cuales son: 

En primer lugar, normaliza el uso de las FF.AA. en asuntos de orden interno. El despliegue de los 

militares fuera de sus cuarteles es una excepcionalidad dentro del normal acontecer democrático y 

para eso está el estado de excepción. 

En segundo lugar, refuerza el hiperpresidencialismo no solo porque la decisión del uso interno de 

los militares recae únicamente en el poder ejecutivo, sino que también porque esa decisión descansa 

en criterios discrecionales de quien ejerza la presidencia. No se establece el control efectivo por 

parte del Congreso o el Poder Judicial. El proyecto plantea que habrá que “informar” al parlamento, 

pero sabemos que esto no implica necesariamente un eficaz control parlamentario.  

En tercer lugar, el proyecto sostiene que, para proceder a aplicar la ley, previamente se requerirá 

que la Agencia Nacional de Inteligencia (ANI) emita un Informe. Esto reitera la concentración de la 

decisión en el propio presidente de la República pues esta agencia depende del Ejecutivo. Además, 

esta medida expone a que la ANI sea utilizada como excusa para que el presidente pueda “lavarse 

las manos” afirmando que siguió la recomendación “técnica” de la Agencia.  

En cuarto lugar, supone un retroceso en desarrollo institucional de la seguridad pública. Recordemos 

que a principios del siglo XX los militares destinaban diversas de sus unidades a labores de orden 

público. En esa época estaba normalizado el uso de los militares para brindar este servicio. Sin 

embargo, esto termino generando problemas operativos en las FF.AA. y lo más grave, una 

sangrienta represión de la protesta social.  

Por otra parte, la implementación de esta reforma incorporaría un nuevo rol no profesional para las 

FF.AA., lo cual supondría serios problemas en términos operativos, con consecuencias muy graves.  

Primero, no se define qué se entiende por “resguardar”. Pareciera que los militares solo van a impedir 

la entrada de los supuestos “terroristas” a un lugar cerrado y protegido. Pero, lamentablemente, gran 

parte de las infraestructuras críticas a proteger no coinciden con esa idea. Un supermercado (“centro 

de abastecimiento”), no es saqueado por “terroristas”, sino que por población civil. Una carretera 

(“vías de comunicación”) se extiende por kilómetros y no tiene muros. Un aeropuerto o un terminal 

de buses, es un lugar donde transitan miles de personas diariamente. Además, “resguardar” exige 

saber qué amenaza habrá que enfrentar. Por ende, puede transformarse en una labor que va mucho 

más allá de la simple presencia militar en el lugar y abre la puerta para que la inteligencia militar 

defina a la sociedad civil como uno de sus principales objetivos.  

Segundo, esta acción de “resguardo se desarrollaría bajo la luz de nuevas Reglas del Uso de la 

Fuerza (RUF), que facultan a los militares para hacer uso de armas letales frente a situaciones no 



especificadas debidamente, lo cual expone a la población a un grave peligro de ser víctima de la 

violencia militar y se puede caer en el nefasto precedente el enemigo interno 

Tercero, exigirá una preparación específica a las FF.AA. Va a ser necesario que cuenten de 

entrenamiento especial (por ejemplo, para saber afrontar turbas), compra de material a gran escala 

(instrumentos antidisturbios) y el desarrollo de doctrinas para la acción interna, lo que escapa a la 

función de las FF.AA.  

Por último, la reforma no identifica una figura que sea responsable política de los sucesos que 

puedan acaecer durante la labor militar y tampoco establece una línea de mando claramente 

definida. ¿De qué autoridad van a depender los militares que estén resguardando una infraestructura 

crítica? Como no se va a estar en estado de excepción la autoridad política local (intendentes y 

gobernadores) va a seguir rigiendo, entonces ¿los militares van a tener que seguir sus instrucciones? 

Además, Carabineros va a seguir teniendo la responsabilidad del orden público general, ¿van a 

poder dar órdenes a los militares que estén haciendo labores de resguardo? No olvidemos que 

cuando no están claras las responsabilidades políticas y penales de quien ejerce la violencia y de 

quien la ordena, se abre la puerta a la violación de los DDHH de la ciudadanía.  

En definitiva, no es factible que lo inmediato y puntual redefina nuestra Política Defensa sin un 

proceso reflexivo previo. El empleo de las FF.AA. en actividades de control del orden público, es un 

error, es inoportuno y es peligroso. Error porque involucra a instituciones en otras funciones para las 

cuales no fueron creadas, y no han sido adecuadamente preparadas. Es inoportuno, ya que son 

promovidas por un gobierno en crisis de legitimidad para afrontar un contexto político agitado, en el 

cual la presencia militar no contribuye a la tranquilidad. Es peligroso porque transforma la protesta 

social en un campo de batalla, exponiendo a la ciudadanía a ser atacada como si fuera un enemigo 

interno. Pero, esta política de involucrar a las FF.AA. en tareas de orden público también es un 

peligro para los propios militares, quienes se van a ver expuestos a un tipo de conflictividad para la 

cual no están preparados.  

Por todas estas razones desde el GADFA hacemos un llamado a los parlamentarios y parlamentarias 

para que rechacen definitivamente una reforma constitucional que es totalmente perniciosa para 

nuestra democracia. 
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